
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2022-00115-00 

 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos allegados, observa el Juzgado que 

no dio cabal cumplimiento a la orden impartida en el auto inadmisorio, en el 

entendido que no aportó certificado especial expedido por la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, del bien pretendido en usucapión (art. 375, 

numeral 5 del C.G.P.), así como el certificado catastral del citado inmueble, tenga 

en cuenta que, de acuerdo con lo previsto por la norma en comento, son anexos 

obligatorios de la demanda y, en consecuencia, deben ser aportados con la misma 

al momento de su presentación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núm. 1º y 2º del art. 

90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.- 

 

SEGUNDO.- ENTRÉGUESE la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f46ee591c7640b9488e4ac3a5fb067ba3a03c1936b697209890b174e4966128f

Documento generado en 10/03/2022 10:54:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


